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'Por el cual se declara el Distrito de Manejo IntegEdo del Delta del Rio Rancheria y se dbtan nom¿B para su
adminhtración y marEjo sostenible'

El Consejo Direclivo de la Corporación Autónoma Regional de la Guaiira - Corpguajira, en eiercicio de sus atribucbn€s
constitwionales y legales, y en especial de las coflferidas por el liteial g) del artícub 27 y el númerat 16 det articuto 3.1 de
la Ley 99 de 1993, y
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c0r'lsrDERA|{Do:

- Que de acuerdo con los aniculos 79 y 80 de la Constitucón Política de Colombia es dober del Estado garantizar la
protección de la divsrsidad e integrídad del ambiente, conservar las áreas de especial importancia icológha y
fomentar la educaciÓn para el logro de tabs f¡rps; asi como planificar el marejo y apmvechamiento oe los recursos
naturales para permitir su desanollo sostenible, su conservación, restaur&ión o susütrción.

- Que el artículo 58 do la Constitución Polítba de colombia garantiza la popiedad privada, la cual ejerce una función
soc¡al que implica obligaciones, al igual que una función ecologica. Todos los habitantes tbnen, por tanto, el deber
conelativo de colaborar con las autoridades en la onservacón y el manejo adecuado de los suelos, en bs casos en
que deban aplicarss nomas técnicas para evitar su pédida o degradación, bgrar su recuperación y asegurar su
conservación.

- Que la Ley gg de '1993 otorya a las Corporacbnes Autónomas Regionales la feultad de reservar, atinderar,
adm¡nistrar Dlstritos Manejo Integrdo y reglamentar su uso y funcionamiento dentro de su jurisdicción.

- Que según lo dispuesto en el numeral 4 del artículo 'l de la Ley gg de lgg3, deben ser objeto de protecc¡ón especial
las zonas de pá|.ar6, süb-páramos, nelmientos de agua y las zonas de f€carga de auíieros.

- Qt€ de acuerdo con el artículo 31, numeral '16 de la Ley gg de 1993, es funcbn de las Corporaciones Autónomas
Reg¡onales, reseryar, alinderar, administrar o sustraer, en los términos y condiciones que fijen la ley y los
reglamentos, los distritos de maneil integrado, los distritos de conservaón de suelos, las reseivas toeÁtales y
pargues nafurales de caÉcter regional, y reglamentar su uso y funclonamiento.

- 
!u9 el artíc_ulo 27, literal g) de la mbma norma legal, atribuye a los Conséjos Direc¡vos de tas Corporacion€s
AutÓnomas Regionales la furEión de aprobar la incorporacón o sustración de áreas de que tnata el nume¡at ,t6 

det
articuh 31 antenbmente mencionado.

- Que según el artículo 108 de la Ley 99 de f993, las Corporaciones Autónomas Regbnales en coordinac6n y con el
apoyo de las enüdades tenitoriales adelantarán los planes de cof¡nanciación necesarios para adquirir áreas o
€cosistemas estratéghos para la cons€rvación, preservacón, y recuperación de los recursos naturales

- Que según el articulo 5 del Decreto 2372 de 2o1o,las acciones que cor/tibuyan a conseguh el logro de hs objet¡vos
generales de conservacón constiluyen una prioridad nacional y una tarea conjunta en la que debén concunir, desde
sus propios ámbitos de competencia o de mión, el Estado y 6s particulares

- Que entre las metas del Plan Nacional de Desaflolb 201G20f4, en el capítulo ambiental, nEaed a la ota invemal,
se prhriza la gestion ambienlal en general del recurso hídrico, y en particular de las cuencas hidográfrcas y de los
humedales.

- Que colombia hace parte de la convención Ramsar cuyo objeto es la conservación y protecciSn de los ecosisremas
de fumedales, por albergar esp€cies de fauna y flora qu€ dependen ecotOgicamenie de ellos y por se¡ granqes
reg-uladores de c¡clos hldrológicos y denlro de la Política Naional de Humedábs Interiores, ;; á.'las metas es ta
aplicación de medidas legales para la conservación, m€diante el establecimeno ce arei jnotaioas. 

-
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'Por el cual se declaE el Disüito de Manei) IntegÉdo del Delta del Río Ranchería y se dictan norms para su
adm¡nlstreiin y manejo sostenibb'

Qüe Colombia como parte ds la Convención de D¡versktad Biológica, está compomeüda con el cumplimiento del
Plan Estraté9ico def¡nido por la Convención, que define como Meta ll proteger al menos el 25yo de la superflcte
tenesÍe para asegurar la divefsidad biológica y los servbios am¡bntalei de los ecosistemas. Corpogua¡ra
enlorrc€s, tiene la tarea de @rtar, en teoria, con la conserveión del 25% de su teÍitorio.

Que de acuerdo a los esttd'tos realizados en la zona los fetores que han incidito en el deterioro de esta sistema
deltaico conesponden a alteraciones en la esüwtura del medio natural r€lacionado con expansión umana,
contaminaciÓn, malas prácti;as productivas y de planificación, caza indiscriminada, Érdida ¿e cap¡ta cuftural y
tradiciones, falta de conc¡encia ambiental y deficbncia en ÍDdelos de desarollo compatibles con la oferta natura¡,
ospecialmente si se tienen en cuenta situac¡ones corp el marcado défic¡t hídrico y la necesftJad de contar con
coberturas naturahs o sistemas hídricos que coadyuven a atenuat, los efstos adversos del cambb climático, tan
soh para citar alguflos

En el caso especif¡co del Delta del rio Ranchería, se han adelantado eiercicios específicos de planificac¡ón pala los
humedales de Riito y Laguna Salada, además del Ordenamiento de la cuenca del rb Raniheía en los que se
advierte. el carfuter estrategico de la zona y la nec€sidd de proteger sus servicios ecosistémlcos, tanto por la
ryPryiq de comunidades ¡ndigenas que requieren de ellos dir€clamente, como no indigenas (pobleión de
Rjohacha), que espeE qrc estos sistemas sean la base de un nusvo modelo de desanollo urbano Oé nilnacna y
Manaure

Que los resultados de la careterizeión del área a proteger muestran que el área representa un valor vltal en el
buen funcionamiento de la hktrodinámica del rb Rarchería deb¡do a que confibuyen a atenuar procesos cesteos
importantes y pmveen de innumerabhs servicios a las comunidades alli asentadas, además de contar con
extensiones impoJtantes de manglar y aóustales subxerofithos priorizdos pot el Portafolio de Áreas que requEren
Protección en el Caribe colombiano, cuyo ejercicio con expertoG de la región y el país lo definió ef en ei año 20j0.

Que en el c6o de fa fauna, se reportan especies como el Cardenal Guajio (Cildindis ph(fJn¡tr,us) y el Cangreio
Azul (Cañisona guanhun , amenazadas en grado extrsmos al punto ;asi de su ext¡nc¡ón Uca'y slstemas oe
reconocida importancia especialmsnte por la oferta de servicios ambientales y *¡uezas culturales tradicbnabs

Qu€ el fuea a_proteger es un lugar de pr6o para ¿ves migratorias, pues cuerpos de agua como c. Kousepo y
Laguna de la Raya, adem& de tos bezos det río (Riito, Calan Cata bangrejitoj tungen iono fAa Oe descanso,
alimentación y refugio de aproximadamente 27 especies de a/es migratori$, que equivalen aligyo det totat de
especies reportadas pertenecientes a l0 fam¡lias, Abs como Rnadaé, Óad¡natiOae, Charadriidae,
Haematopodidae, Hirundinidae, Lar¡dae, Pandionidae, Parulidae y Recurvirostridae, que ttegan-en granOes
bardadas desde Norte ArÉrica princ¡palmente. Estas especirx cumplen tunciones d; i6peni,ñ áe sem¡las
ayudando a lrans{ormar y manlener la estructura funcbnsl del ecosistema, ayudan a contóhr poblarones oe
inverteb€dos que pueden corwsrtirse efl plagas potenciales para los cultivG y el hombre, así misno aponan
grandes cant¡dades de nitógeno al sistema a tra!és de sus desechos orgánicos 6icrementos, ptumas). lguatmente,
algunas de_ estas especies (patos como el Ban4uete principatmente) se convierten en tueteJlnÁpolanrcs oe
pfoteina animal pafa m$hos pobladores locabs, gue las cazan con fines de subsbtefEia.

Que otro servicio ambbntal existente y ademb primordial es el recufso pesquero, que en buena medida depende
de la extenslón y funcionalidad del manglar que bordea toda la zona costera del delta para adelantar p¡oc€sos
reproductivos' tóficos y el refugio a innumerables especies de carácter auático, basé oe ta olon¿i¡ón cel
ambiente marino costerc.

Que desde el punto de vista de vabres socioeconomicos y cufiurahs, las comunkiades aledañas consideran ous et
ecos¡stema aporta una serie de bi€nes y servicios ambientales y cultural€s como el abastecimienh alimentiiro, el
intercambio de productos y la identidad cuttural. eue dbho sea de p6o es un acti\o furdamental en E zona
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'Por el cual se declara el Distrito de Manojo Integ€do del Delta del Río Ranchería y se d¡ctan normas pan su
administracón y manejo sostenible'

A partir del punto 2 se toma difeccion oeste bofdeando la cirhaga de Kousepo por los s(¡uientes puntos:
Al Punto 3 a gg5 metros en ta c@rüenada X= .l136237; y= 1723¡f 0

Cr|,rio12-25
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oue es imperioso realizar la declaratoria del Dbtrito de ManeJo Integmdo como área natural potegida, habÍla
cuenta de la oferta natural que alberga, los servicios ecosistémlcos de probada necesidad para tÁ oiterentes
rancherias del resguardo en el área, asi como de las potenclalirtade que ofiece para procesos d'e restauración, uso
sostenible, preservacón, conocimiento y disfrute grac¡as al desanollo del ecoturismo, elnoturisfiD, la recreaciün
socialcontrolada, la educación ambiental y la Investigac¡ón.

Que el esMo base para la declaratoria del Dbtrito de Manejo lntegrado se realizó de manera amplbmente
participativa y confome a los lineamientos del Decreto 1320 de 1998 relativo a los trámites de consulh orevta con
presencia y participeón del Ministerb del Inteior, desanollando las fases de Apertura, lmp¿gtos, preiue¿os y
protocolizaciÓn como requisito srirE quaron para adelantar el pmc€so de declarahria de Ap itegional, en et que se
logó contar con el concurso de las autoridades traticionales de 24 comunidad€s asentaJas en et poiígono
propuesto, además del concurso de los representantes y lideres comunitarios de carácter no éhico de la zona.

Que Corpoguaiira, en su Plan de Acción, dentro det Pmgrama: Ecosistoms Estratéghos ha priorizado la prorección,
conservacón y estabbcimiento de ámas naturahs potegidas, en el britorio de su juÉdhcir5n denho del 

' 
programa

Bosq$ Biodiversidad y servicios Ecosistémbos, pmyecto Ecosistema estratégicos continentates ymarinos.

Que es d€ber de la corporac¡ón adoptar las m€d¡das que estén a su alcance para aegurar la restauración,
preservacftin, conocimi€nto, d¡sfrut€ y apovech*nbnto sostenible de las áreas naturales de iu jurisdicckSn, sienoo
rscomendable en el caso del Distrih de Mar¡gjo Integrado del Delta del Río Rarrherí4 realizar iu declaratoria, por
lo exp@sto en los considerandos anteriores y teniendo en cuenta que se dbpone del soporte técnico y soóial
requerido para el efecto.

Que en rÉrito a lo expuesto,

ACUERDA:

ARTICULO 1'' Declaratoria, delimitedón y alinrtenclón, Declanar con¡o Distrito de Manejo Integral del Detta rbl Río
Ranchería localizado on el Departamento de Guajira. El delta se encuentra en áreas compártidasie toi munrcipios oe
Riohacha y Manaure y contemplan áreas continentales, tagunas costeras y área de ¡aúaniai iph¡l¿g y mangtares). L6
goordenadas aproximadas del centro¡de de su árca, con áátum Bogota origen oeste, ün hsilguieúes: r.qgt.O'o0 N,
1.134.560 E.

El árs-a.d9leqttt4a coílo sübregionat coíesponde a la cuenca del Rb Rancheria de 443.tt00 Has con una cabirja
superticial de 3.60f Has hectáreas.

Delimltadón:

!lÁP" pPt 
9,9. Disirito de Manejo lntegrado del Detta del Rio Rancheria ssü detimitada de arrdo a t¿5 siguientes

cmruenadas Platas (m) en ef sbtema Magnaoolombia Origen Bogotá,

Af sur 6ste del área protegida, a partir del Punto I con coordenadas X= 1 133506 ; y= 116 21g,lugar donde se encuentra
la intercepciÓn entre la vla quo conduce del Centrc Administrativo de Riohacha a ta caOecera muñir:ipar oe uaica con ta
vía que conduce a Manaure, se toma. hacia el norte por sf limite del bordilb deltado este de estaúttimá uiá nasa er punto
2 con coordenadas X= 1 135273; y= 177J064.
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'Por el cual se declara el Distrito de Maneio Integrado del Delta del Río Rancheria y se diclan nomas para su
administracón y manejo sostenible'

Al Punto 4 a 827 metms al noteste en ta coofdenada x= ,l 
136721; y= 1773gg1

Al Punto 5 a 509 metros at noroeste en ta coordenada X= 1136417; y= 1774390
Al Punto 6 a 1,287 rptros al Oeste en la coordenada X= 1135167; Y=1774085, Punlo dorde se intercepra nuevamene
con la via que corduce de Riohacha a Manaure.

A partir del Punto 6 se toma en direccbn noroeste a 1,249 met¡os donde se encuentra el Punto 7 con coordenada X=
1134064; Y= 1774675, lugar donde se encuenfa la vía que conduce al Gentamiento de la Raya.

A partir del Punto 7 se sigue por la vía en direcc¡ón sur@ste a 1,005 metos hasta el punto 8 cln coordonadas
X=í133186; Y= 1774186, y luego 556 ÍEt¡os aloeste hasta Punto I a en ta coodenda X='1132706; y= 1lT4467,tugar
donde se encuentra el limite del continente.

A partjr del Punto I se toma direcclón sur bordeardo el límite de más alta marea hasta llegar al norte del ase amiento de
Villa Fáüma, lugar donde se encu€ntra el punto 10 con coordenadas /=112g1r73iy=1t10r'i13.

A partir del Punto 10 se bordea el as€ntamiento de Villa Fátima por los sigu¡entes puntos:

Al Punto 1l a 1,270 metros en direccón suresle en la coordenada X= 1i2906g; y= 1769137
Al Punto 12 a 320 metros en dircccón suroesle en ta coordenda X= 1129774;y= 1169265
Al Punto 13 a 833 metros en direccbn noroeste en la cmrdenada k 1128141: y= 1769805, luga donde el Rio Riito
vierte sus aguas al mar.

A parth del punto 13 se toma difecc¡ón sur bordeando la cobertura & manglar por los siguientes punhs:

Al Punto 14 a 184 metros en direc-ci'n suren la coordenada X= 112gl9l: y= ,|76962g

Al Punto 15 a 85 met¡os en direcckSn sureste en la coorde neflaX=1j2gll}; y= 17695gg
Al Punto 16 a 51 metros en dirección suren la coordenad aX=112g275; y= 176953g
Al Punto 1 7 a ¿g metros en direcc¡ón o6te sn ta mordenada X= 1 

,l 
2g236; y= I 769520

Al Punto 18 a 79 metrros en d¡reccón sur sn la coordenada X= 112g2fA: y=116g443
Al Punto 19 a 252 metros en dircffkjn suesle en ta coordenada )c i 12g46g; y=i7693i2
Af Punto 20 a 218 metms en dir€cción suroeste en la coordenada X- 11292g7; \=i¡6gi7g
Al Punto 2f a ¡140 metos en dirccción sur en ta @ordenada X= 112934i; y=l76g74i.

A partir del Punto 21 se bodea la ciénaga de Laguna salada por ls siguientes coordenadas:

Al Punto 22 a 160 metos en d¡fección noro€sto en la coofdenda x= 1.|292,16; y, 1769841
Al Punlo 23 a 73 motros en direccón oeste en ta coodenada X= 112gl4g; y= 176gg60
Al Punto 24 a 620 m€tros en dirección sur en la coordenada )e 1129i24: y= 17ú24i
Al Punto 25 a 518 metros en dirección noroeste en la coordenarra X= l12g43g; y= i 76g653

A partlr del Punto 25 se continúa d¡r€ccón surste bordeando el bosque ripario del Rio Riito por bs siguientes punros:

Al Punto 26 a 227 met¡os en direcclón suro€ste en la coordenada X= 112g675; y= 176g530
Al Punto 27 a 333 lnetfros en dirección suro€ste en la coodenada X= I f 28999; y= I 76g44g
Al Punto 28 a 1 708 met¡os en d¡rección sur en la @ordenada X= 1 1 30270; y= I 76730g
Al Punto 29 a 330 metrcs en dirección sur en la coordenada X= I I 30302; y= I 766g90
Al Punto 30 a 31 4 fiEtros en dir€cción sur en ta coodenada X= 1 1 30421 ; y= I 766690
Al Punh 31 a 628 metms en d¡rección este en ta @rdenada X=1 131049; y= 1766663
Al Punto 32 a 2580 metros en dirección sureste en la coordenada X= f132950; y= 176491g

Por Último a padir al Punto 32 se ciena el límlte del Área Potegida tomando direcclón nor€ste hasta el punto 1.
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'Por el cual se dedtra €l Distrilo de Maneio Integrado del Delta de'l Río Rancheria y se dfran nom6 para su
adminbtración y manejo sostenible'

Sistema de goonlenadas flagna4olombie-Bogptá (metrosl
V&tlcer rlel áru Áre¡ Protosida

Punto X Y
1tÍJíl506 1765278

¿ 1135273 1773064
1 1136237 1n$10
4 11fi721 1773981

11364f7 124390
o 1135f67 1774085
7 f t3408f 1774675
I 1r33r86 17741ffi
o 1132706 1774467
f0 rn173 177c/¡03
11 1129068 1769137
12 1128774 r769265
l3 1128141 1769805
14 fin$1 1769628
15 1128270 1769588
't6 1128275 f769538
17 1128236 1769520
18 1128254 1769443
19 1128469 1769312
m 1ln2g7 1769178
¿l 1128U1 1768741
22 1128216 1768841
23 1128148 1768860
24 1128124 't7ú241
25 1128/.fi 1768653
n 1128675 1768530
IT 1128998 1768448
28 11N270 1767308
n 1130302 r766980
30 1130421 1766690
31 1r31049 1766663
32 1132950 17649't8

ARTlcuLO 2'. Denominadón, zonificac¡ón y.plan de manejo ambiaúal. A partir de la vigencia del presente Acuerdo,
el área protegida declarda en el artículo 1' dá m¡snro se con¡cerá con el nombrc de Distnio de uanp-rnregrado xlta
dol Rio RanctBria. su delimltacbn, zontlbaci5n y Plan de Maneio Ambiental estin soportados en nJ düun*nra, aoaprelaiondos, los cual€s ftJemn elaborados por b Furdeión Herencia Ambbntat C'arioe y ta Corporaon Autónoma
Regional.de.la.Guaiira y el Fondo parala.Amión Ambientat y ta Niñez lPrograma ConservJioomóüi áñran oe uane¡o
del Distrib de Manejo Integrado Defta del R¡o Rancheria forila parte ¡niegral d€l presente Acrcrdo.

flllcufO 3", Propósltos de conservación. Corn pmpósitos de corservac¡ón del Distito de conservactón del Detta
del Rio Ranchería se adoptan los sigu¡enles:

C... t l. i2 - 2!
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'Por el cual se declara el oistrito de Maneil lntegrado del Delta del Río Ranchería y se dictan normas par:¡ su
administraón y manejo sostenible"

De marEra general, priorizar las at¡vidades de rccuperaclón ambiental para el uso sostenible y digfrute, ya que el
Delta se encuentra altamente ¡nterrrenido en su dinámica por efgcto de ia uóanizmión, la coniaminaciói y la atta
presión de stF prirrcipales rscursos.

Desanollar prwramas de educeión ambiental y etrpeclturismo.

Recuperar y sostener el patrimonio cultural y aqtnologlco.

Lhvar a cabo restaureión ecológica orientda a la recuperacón de las funciones ecológicas del ároa, con et fin de
aumentar la func¡onalidd ambi€ntal y garantizar la funcionalitad y permanencia de ba6 objetos de conservac¡ón
identil¡cados (4 de fittro grueso y 2 de fltro fino).

Desanollar activldades de investigación y monitoreo de los pmcesos de conservacft5n, manejo y gestión.

Administrar el áea protegida Distrito de Conservaón del Detta del Rio Ranchería, mediante la definición de pot¡ticas,
reglamentos y procedimientos para contribu¡r a la c-onservaciin y el aprowhamiento sostenible de hs recucos
naturales y culturales de la regijn.

ARTICULo 1". Uso del suoto. Los predios situadc dentro de ta detimitacíón del D¡sfito de conservación del Delta delRio Ranchería deben ser usados baF un r{¡inrn especial, de conformldad mn ros oiletivos oe üstaurackin, uso
sosten¡bh' preservacón, conocim¡ento y disfnfe deflnktos en este Acuerdo y se inctuyen bé enunckrdoi a continuairln,
tenbndo en cuenla que algunos están traslapados con un Resguado lndígena y en consecuencia deben osrenar sus
caracteristicas tanlo legales como cultural€s:

- Los bauios y los inmtlebbs adquiritos por 16 €nüdades públicas para la preserve¡on de los recursos hidrips y la
biodivelsidad, y ros que adquieran en ro sucesivo, a tituro gratuito u onem€o, con er mismo proposrto.

- Los predios que adquiera er municipro y et depart¿mento en cumplmiento der mandato

- Los predios municipales dorde se ubique el Dbfito de Conservación del Delta del Rio Ranchería.

- Los predios o seclores de los pred.iN, de propiedad privada ubicados dentro de la del¡mitacón del potigono. Lospropietarios @rán' de manera voluntaria, someeaoi oa¡o La fgura ds Reserva Natural de la Socieoao clvil, ¿econf0m6ad con ro previsto en ra Ley gg rfe 1gg3 (articulo i09) y;l Decreto 2372 de 2012.

- L¿s rordas de los anoygs y cuerpos de agua.

- lniciar el procedimiento de sarEamíento del r€sguardo wayuu, que implica la dquisición de seis predios cuyo titulode propiedd está en cabeza de personas aienas a la comunidad indigena, que ón el rorento dE ü.onstitrción o
ampl¡acjÓn del Bsguardo, quedaron dento d€l tenitorio alinderado iara ei resguaroo. eor rolue r€qup6n sersustrEfdos del área total del resguardo, 6on el fin de gaftntizarb a la etnla ¡ndígena la posesión farquita de sustienas necesaria para su pervivsncia.

ARTlcuLo 5". Administr¡ción. La administración &l Distrito de Manejo Integrado del Detta det Rio Rancheria estará acar90 de la corporairin Autónoma.Reg¡onal de. la Gu4ira l0orpoguá¡i¡a¡, óon ra partic¡pacon ariu. L bs etorescomunitarios.tanto en los procesos de phnificación como oe óestion. piro'in ser reüresen'tJó fri*i ó,g.no*ío*,
soc¡abs del ár€a de infuencia d¡r€cta del Delta

Cr|.t,lole-2t
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'Por el cual se declara el DisÍlh dg MareJo Inbgrado del Delta d€l Río Rarrcfnría y se dictan noma6 para su
admlnbtrailn y maqlo soshnltlo'

ARTlCuto S"Comunhar ol conbnito d€l pr€s€nb &to dmlntsúd,o d Minisdo ft Arnt¡enb y Dssüoilo Soctenhle,
al. Incoder, a.la Olcina de Reghto do lrBhJl|enhs Públlcc, a la Gobern*iin de la Gui{ira y a los Municlpios de
R¡oheha y M$auro.

ARTICULO 7c. Mgeicir: Et prcsenb actndo rige a paür de fecha d€ su puuheih.

DdoenRbhahaalos | 3 t{ov Z0l4

coruxleuese, rusúouesr v cúrn¡sr

Cr¡. t ¡r t2 - ttrlloita|rl|fa'trr¡a
t¡|.La¡r . C.l¡;X¡.


